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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 15 DE FEBRERO DE  2012.


Siendo las nueve horas y cinco minutos del día quince de febrero de dos mil doce.
1º.- Aprobar las Actas de las Juntas de Gobierno Local, de fechas 25 de enero, 1 y 8 de febrero de 2012, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- PLANEAMIENTO.

A).- PRIMERO.- Remitir el expediente de resolución de la condición de agente urbanizador correspondiente al Sector S-4.1. “Cerro de la Horca-I” del vigente PGOU de Cuenca a la Consejería de Fomento de la Junta de Comunidades de Castilla-la Mancha para la emisión de informe preceptivo de la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo (art. 114.2 c) del Reglamento de la Actividad de Ejecución del Texto Refundido de la LOTAU).

SEGUNDO.- Requerir dictamen preceptivo y esencial del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha (art. 114.2. d) del Reglamento de la Actividad de Ejecución del Texto Refundido de la LOTAU).

TERCERO.- Suspender el plazo de resolución del presente expediente hasta la recepción del preceptivo informe y dictamen, notificándolo a los interesados según dispone el artículo 42.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2.2.- LICENCIA DE OBRAS.

A).- PRIMERO.- Conceder la licencia municipal de obras para ejecución de rampas de acceso a portales de los edificios localizados en Plaza del Espliego nº 1 y nº 2 – Cuenca, solicitada por Dña. María Paz Collado Taravilla, en nombre y representación de la Comunidad de Propietarios de Edificio ‘Sierra’; con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en los referidos informes técnicos, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, del que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.  Se hace constar que para la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que se deposite en las Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de mil quinientos (1.500€) para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el informe del Sr. Jefe de Servicio de Infraestructuras de fecha 13 de febrero de 2012.

SEGUNDO.- Autorizar la ocupación de la vía pública por un uso común con aprovechamiento especial de la misma la Comunidad de Propietarios de Edificio ‘Sierra’, condicionándola al interés general, por lo que no cabrá ningún tipo de indemnización, ni se adquirirá ningún tipo de derecho sobre el dominio público. 

Deberá satisfacerse anualmente las tasas impuestas en la ordenanza fiscal de cada año que graven esa ocupación, reguladora de la ocupación de suelo, vuelo y subsuelo de la vía pública, por lo que deberá darse traslado del acuerdo adoptado al Servicio de Recaudación del Ayuntamiento de Cuenca.

2.3.- DISCIPLINA.

A).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre A D. JOSE MANUEL ALARCON MAYORDOMO, como presunto responsable de una infracción leve, puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 4:00 horas y encontrándose abierto al público a las 4:55 horas del día 8 de enero de 2012. Dicha actuación infringe el artículo 47.11 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.1.c) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de hasta 300 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 150 Euros.

B).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a D. JOSE VICENTE BUENDIA MOLINERO, como presunto responsable de una infracción leve, puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 4:00 horas y encontrándose abierto al público a las 4:45 horas del día 15 de enero de 2012. Dicha actuación infringe el artículo 47.11 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.1.c) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de hasta 300 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 150 Euros.

C).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a A D. JOSE MANUEL ALARCON MAYORDOMO, como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de sesenta minutos el horario autorizado, siendo éste hasta las 2:30 horas y encontrándose abierto al público a las 3:45 horas del día 15 de enero de 2012. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.

La graduación de la responsabilidad respecto a las multas se adecuará a lo establecido en el art. 51 de la misma norma y a los principios de la potestad sancionadora regulados en el Título IX de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, modificado por Ley 4/99.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 14.849,5 Euros.
D).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a la mercantil D. JESUS SEVILLA BRAVO, como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 4:00 horas y encontrándose abierto al público a las 5:05 horas del día 15 de enero de 2012. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 14.849,5 Euros

E).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a la mercantil Dª. CARMEN ACEÑERO MORILLAS, como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 4:00 horas y encontrándose abierto al público a las 5:05 horas del día 15 de enero de 2012. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 14.849,5 Euros

F).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a D. JOSE LUIS ZORITA PRIETO, como presunto responsable de una infracción leve, puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 4:00 horas y encontrándose abierto al público a las 4:45 horas del día 15 de enero de 2012. Dicha actuación infringe el artículo 47.11 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.1.c) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de hasta 300 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 150 Euros.

G).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a la mercantil D. DAVID HERRAIZ GARCIA,, como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 4:00 horas y encontrándose abierto al público a las 5:20 horas del día 22 de enero de 2012. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 14.849,5 Euros

H).- PRIMERO.-  Incoar expediente sobre Declaración de Ruina respecto al edificio sito en C/ Paseo de San Antonio, 4, de Cuenca.

SEGUNDO.- Informar a los interesados del derecho que les asiste para aportar cuantas alegaciones, documentos u otros elementos de juicio estimen en el plazo de 15 DIAS desde el siguiente al de la notificación.

TERCERO.- Informar asimismo que el órgano competente para la resolución de este expediente es la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación número 3 (factura nº FRA12-00001, de fecha 31 de Enero del 2.012) de las obras de “Rehabilitación de la urbanización de la Plaza del Romero sobre garajes y trasteros y arreglo de los mismos de edificio sito en C/ Fermín Caballero esquina C/ Julio Larrañaga, 2”, por importe de SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS DOCE EUROS CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS (73.312,38 €), para proceder a su abono al contratista “Viales y Obras Públicas, S.A.”, adjudicataria de la obra.

B).- PRIMERO.- Adjudicar la redacción del proyecto de demolición y reconstrucción de muro en la Calle Alfonso VIII, a favor de la Entidad “Nifrendis, S.L.P.”, en la cantidad de OCHO MIL EUROS (8.000,00 €) I.V.A. y demás gastos incluidos.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos de fecha 3 de Febrero del 2.012 (AD 220120000085).

C).- Ampliar en UN MES el plazo de ejecución de las obras de “Rehabilitación de la urbanización de la Plaza del Romero sobre garajes y trasteros y arreglo de los mismos de edificio sito en C/ Fermín Caballero esquina C/ Julio Larrañaga, 2.

D).- Requerir al licitador propuesto como adjudicatario del expediente de contratación de una operación de tesorería por importe de tres millones de euros, “Caja Rural de Albacete, Ciudad Real y Cuenca, Sociedad Cooperativa de  Crédito (GLOBALCAJA)”, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación que se relaciona a continuación:

a) Documento acreditativo de hallarse dado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas, y de haber efectuado el pago de las cuotas correspondientes. Asimismo, presentarán declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula de este Impuesto.

b) Certificados acreditativos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias estatales y autonómicas.

c) Certificado acreditativo de estar al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social.

E).- Aprobar la certificación número 15 (factura nº 01/12, de fecha 30 de Enero del 2.012) de las obras de “Acondicionamiento urbanístico en el Barrio de Buenavista.- Cuenca”, por importe de NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS UN EUROS CON CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS (92.801,53 €), para proceder a su abono al contratista “Armecón-Picazo Buenavista, U.T.E.”, adjudicatario de la obra.

F).- PRIMERO: Acordar el inicio del expediente de contratación del  suministro de energía eléctrica en alta tensión para la estación depuradora de aguas residuales de la Ciudad de Cuenca.

SEGUNDO: Aprobar los Pliegos de Cláusulas Económico-Administrativas y Prescripciones Técnicas que han de regir en la contratación de referencia.

TERCERO: Aprobar el gasto correspondiente cifrado en la cantidad de 318.600,00 euros/anuales (I.V.A. incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos, de fecha 31 de Enero del 2.012.

CUARTO: Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto, tramitación ordinaria, un único criterio de adjudicación y sujeto a regulación armonizada.

4º.- ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar la el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Fundación Secretariado Gitano. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
5º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- Aprobar el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas para la contratación del aprovechamiento cinegético del monte de utilidad pública Nº 284 “Dehesa de La Melgosa”.

B).- Aprobar el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas para la contratación del aprovechamiento cinegético de los montes de utilidad pública nº 111 y nº 109 (parcial),  “Fuencaliente” y “Ensanche de Buenache”.
C).- PRIMERO.- La denuncia del Convenio firmado entre el Ayuntamiento de Cuenca y Energías Eólicas de Cuenca, S.A., al no haberse realizado el objeto de motivó la cesión de uso de los terrenos ubicados en el Monte “Sierra de Tondos” de propiedad municipal para su resolución de mutuo acuerdo al no haberse realizado el objeto del mismo.

SEGUNDO.- El otorgamiento al interesado “Energías Eólicas de Cuenca, S.A.” de un plazo de audiencia de 15 días. 

6º.- ÁREA DE EDUCACIÓN.
A).- PRIMERO.- Aprobar el Proyecto del Programa Municipal Europeo, Comenius Regio, “La ciudad es un libro”.

SEGUNDO.- La aportación económica por parte del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca se justificará mediante acta o certificado que justifique los gastos de personal, propio de este Ayuntamiento, por valor de 8.130 €, por lo que no conllevará desembolso o partida presupuestaria adicional o extraordinaria alguna con cargo a las arcas municipales.
TERCERO: Solicitar al Organismo Autónomo de Programas Educativos Europeos una subvención, tal y como se refleja en el siguiente cuadro:

	
	Región socia 1 
	Región socia 2
	
	
	
	
	
	
	

	A. Importe solicitado como cantidad global para

movilidades
	18000
	15000

	
	
	
	
	
	
	
	

	· Gastos de personal
	8130
	19.793,31
	
	
	
	
	
	
	

	· Subcontratación
	13090
	7.500
	
	
	
	
	
	
	

	· Equipamiento
	0
	
	
	
	
	
	
	
	

	· Otros costes directos
	11300
	6.040
	
	
	
	
	
	
	

	B. Total de costes adicionales (diferentes a los de movilidad) 
	32520
	33333,31

	
	
	
	
	
	
	
	

	Costes totales del proyecto (A+B)
	50520
	48333,31

	
	
	
	
	
	
	
	

	Cantidad total de subvención (A + máx 75% de B)
	42390
	40000


7º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Conceder la ampliación del permiso sin sueldo solicitado por Dª Consolación Alfaro Núñez, hasta el día 15 de marzo de 2012, prorrogándose hasta esa misma fecha el contrato de interinidad laboral para sustitución de dicha trabajadora con D. Pedro Fernández Moreno.

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.

Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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